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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA SALA PENAL SECRETARIA 
 

 
TRASLADO PARA INTERPONER EL RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE CASACION-LEY 906/04 

 

 

La suscrita secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Tunja deja constancia que, a partir de las ocho de la mañana 

de hoy, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

comienza a correr el término de cinco (5) días para que las 

partes e intervinientes, si a bien lo tienen, interpongan recurso 

extraordinario de casación (Art. 183, Ley 906 de 2004, mod. 

Art. 98. Ley 1395 de 2010.), dentro de la causa NUR: 2022-

00030 y R.I. No. 2022-0832 adelantada contra LUIS ALFREDO 

IBAÑEZ LARIO, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO.  

 
 

 

 

 

 
YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA SALA PENAL SECRETARIA 

 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

IMPUGNACIÓN ESPECIAL Y/O CASACIÓN 

 

 

Hoy diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo 

las 8:00 am, se deja constancia que dentro de la CAUSA NUR. 

2019-02910 y R.I. No. 2022-0026, adelantada contra JOSÉ NOÉ 

FAGUA MARTÍNEZ, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 

empieza a correr el término de 5 días hábiles para que el 

acusado y/o su defensor interpongan impugnación especial 

Y/O para que las demás partes e intervinientes si lo tienen a 

bien interpongan recurso de casación. 

 

 

 

 

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  

Secretaria 
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